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V,jemes. 29 de noviembre de J991, a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación
total individual a la que corresponda en la relación definÍtiva de
resultados un número de orden comprendido entre el numero 2.451 y
d 2,800, ambos inclusive.

yiernes, 29 de noviembre de 1991, a las díecí~is trclOla horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación
lotal individual a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 2.801 y.
el 3.150, ambos inclusive.

Sábado. JO de noviembre de 1991, a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuacÍon
10tal individual a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 3.151 y
el 3.500, ambos inclusive.

Sábado, 30 de noviembre de 1991, a las dieciséis treinta horas:

Medicos: Deberán comparecer los aspirantes con una punt~ación

lotal individual a la que correspondá en la relación 'definitiva de
resultados un número de orden compréndido entre el número 3.501 y
el 3.850, ambos inclusive.

Lunes, 2 de- diciembre de 1991, a las ocho horas:
Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación

total individual a Ola que corresponda en la retación. definitiva de
resultados un número de orden comprendídoentre' el número 3.851 Y
el 4.200, ambos inclusive.

Si finalizada la sesión convocada para las ocho hóras, quedasen aún
plazas vacantes por asignar para Médicos, las Mesas reanudarán. sus
sesiones el mismo lunes, a partir de las dieciséis treinta', para recibir por
riguroso orden de puntuación total individual las solicitudes que
presenten los aspirantes seleccionados. y a eslos ef«'losquedan convoca
dos todos los aspirantes comprendidóscn la relación. Las Mesas de
asignación señalarán, en su caso, el.horario de las sucesivas se~iones que
celebrar¡J.n y los números de orden de los aspirantes a los que,lIamarán
en cada una de ellas para pr¡:sentar solicitudcs.an~tlndánd()lo, allérmino
de la inm\:diata anterior, para general cónocimiclltQ dy los interesados.

2., .Sin 'perjuicio de lo' dispuesto' en los ant~riores apartados, .las
Mesas declararan cerradas las sesiones una vez se presente sólicitud de
<1djudicación de plaza sobrl.:" la última que reste para proveer eri el turno
de presentación de cada una de las' cuatro titulaciones,

Cuarto.-So/icillld('j de I'esen'a de plaza. l. Conforme dispone el
articuJo 12 de la Orden de 27 de junio de 1989, los aspirantes ,que
resullen llamados para presentar soltcituddc adjudicación de plaza ysc
enCuentren sujetos a cumplimiento dejas obhgaciones derivadas del
servicio militar o de la prestación social suslÍlutQria de éste orle otras
~uc nazcan de la Ley y no sean de naturaleza voluntaria, podrán
IOtcresar ante la Mesa la reserva de plaza, presentando el certificado que
acredite su situación.

2. La Mesa, a la vista del certificado que se haya aportado,
tramitará la solicitud de reserva. La asignación de plaza ton reserva sólo
procederá si la plaza en cuestión se encuentra vucante y libre de otra
petición anterior de reserva sobre la misma.

Quinto.-Solicitudes deadjudícación o de resen'[J depla=as col'respOIl~
dic/JICS a Celltros de wulandad prirada con derecho deconjor
II1Il/O(!- L· Conforme 'dispone el apartado primero de la Orden de 31
de Juho d~ 1991 yel número 4 de la base tJ-ndécima de las de la misma,
para soliCItar la adjudicación o la reserva ce plaza que corresponda a un
Centro de t~tularídad privada Que eje':la el derecho a prestarconformi.
dad, el asp!rante deberá· haber obtenrdo un número de orden igualo
menor qJ numero de pla~a~ convocadas, para SU titulación y el ~rupo en
que se mcluya la especlahdad de que se trate en el sectorpublieo, y
presentar ante la MI.'Sa el documento acreditativo de la conformidad del.
Centro: sin cuyo requisito la M.esa no podrá rec,ibirla solicitud. En
cualqUIer caso; la plaza en cuestlón deberá hallarse vacante y libre de
otra petición anterior sobre la misma. -

2. Los Centros e Instituciones de titularidad privada que deseen
renunciar a ejercer el derecho a prestar conformidad a los aspirantes
para alguna o para todas las plazas parellas financiadas, y que
predend::n .que se adjudiquen éstas por igual procedimiento a las del
sector publico, deberán hacerlo corlstar expresamente ante la secretaria
General para el Sistema Nacional de Salud, antes de, las catorce horas dél
~bado 23 de noviembre de 1991, para que pueda anunciarse a los
llltcresados esta circunstancia antes del comienzo de los actos de
asignación.

Sexto.-AdjudicacióJI de plazas y reconocimiento de FeSerI'GS. L La
S~~r~taría Gene~al 'par~ el Sistema Nacional de Salud resolverá las
S?j¡Clt~d~s de adjudicaCión presentadas y aprobará, dentro de los Quince
dJas .s~gUlentes ~ aquel en que. fi,n~licen los actos Que se convocan, la
rdaclOn _dc q~lle':les pue.de.n IniCIar en el año 1992 prQgramas dc
farmaclon samtana espccJalJzada, la comunicará a.la Dirección General

de EnsC'oanza Superior, y ordenará su exhibición en las dependencias
proVInciales y territoriales del Ministerio de Sanidad y Consumo,
remitlendo a los Centrase Instituciones interesados la relación de los
que podrán cursar formación especializada en ellos.

1. Asimismo, la Secretaria General resolverá sobre las solicitudes
de reserva de plaza que se hayan formulado, notificando la 'resolución
que dicte a los interesados, comunicándola a la Dirección General de
Ensel1anza Superior, y remitiendo a los Ccntros e Instituciones de que
se. trate la rdación de las reservas reconOCIdas para su debido conocí·
miento.

$Cptimo.-Pla.:os JI trámiles de lomo de POS('SiÓIl, malncula e incorpo
raeuin a la pla.:a. 1. Una vez aprobada la relación de plazas
adjtldicadas. los aspirantes a los que se adjudique plaza como alumno
en formación de la EscucIa Profesional deberán formalizar la correspon·
diente matrícula. y aquellos a los que se adjudique plaza como residentes
en formaóón habrán de tomar posesión de la misma, en el plazo
comprendido entre el día 1 y el Il de enero de 1992. sin cuyo requisito
se entenderá que renuncian a la adjudicación.

2. Excepcionalmcnte~ los adjudicatarios de plaza de residente de
primer ano podrán retrasar su efectiva incorporación a la plaza
adjudicada hasta el día llde abril de 1992, siembre que se encuentren
cumpliendo el servicio miJitaraetivo oblígatorio, la prestación social
sustitutoria de-l JTiismo u otras obligaciones que nazcan de la Ley y no
sean. de. naturaleza voluntaria y que las citadas obligaciones finalicen
antes de aquella fecha. en euyo caso lo deberán acreditar asi ante el
Centro o Institución de Que se trate, en el plazo de toma de posesión que
se ha senalado con carácter generaL· -

3. Los as,pirantes a los que se reconozca reserva de plaza podrán
incorporarse aena en el plazo que se señale a los adjudicatarios de plaza
de la próxima convocatoria 1992/1993, siempre que hubiesen finalizado
en' aquel momento el cmuplimíento de las obligaciones que motivaron
la reserva. En ningun caso se les permitirá hasta entonces la incorpora~
ción, aun en el supuesto de que de~parezca antes la causa de la reserva.
A estos efectos, la Secretaría General para el Sistema Nacional de Salud
señalará el plazo en que los aspirantes a los que reconozca reserva
deberán soltcit<tr la. adjudicación para 1993 de la plaza reservada,
acre~itando la fecha prevista para la finalización de las obligaciones que
motlven sus rCSCrvas en la resolución a que se refiere el número 2 del
anterior apartado sexto.

Octavo.-Pla=as I'aca»f('s, traslados y régimel1 de forma
ción. 1. No· será-rfnuevamente provistas en la presente convocatoria
1991/1992 lasVacantes Que pudieran producirse por renuncia tácita o
cxpresa de ,aquellos a las. que se adjudíqucplaza o las que hubieran
podido origmarse por falta de solicitud de las mismas. No se permitirá
la permuta de plazas entre aspirantes, ni el traslado de Centro, salvo en
el supuesto excepcional de revocación de la acreditación docente.

2, ' Los ad~~dicatariosd<:.pi?za no podrán compatibilizar ni ~im.ulta·
ncar la formaclOn en la espcclahdad que- corresponda con el segUImiento
de otro programa formativo en especialidad ·diferente o con cualquier
otra actividad que suponga incompatibilidad horaria o disminución de
las actividades comprendidas en el programa, con excepción de lo
dispuesto en el número cuatro del artículo 14 de la Orden de 27 de junio
de 1989.

3. Los adjudicatarios de plaza de residente Que puedan' resultar
afectados por el regimen general de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Publicas o al del personal militar
deberán hacer manifestación al respecto en el acto de toma de posesión,
formuLando la opción que interesen.

Madrid. 15 de noviembre de 1991.-EI Secretario gen~ral para el
Sistema Nacional de Salud, Rodrigo Malina Femández.

UNIVERSIDADES
RESOLL'C/ON de 11 de ocwbre de 1991, dcla Universidad
de .Hdlaga. por la que se convocan a concurso diversas
plazas de los Cuerpos Docentes UniversÍlanos.

Haciendo uSO de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
Ilfl983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio «(Boletín Ofic~al de la
Junta de Andalucía» del 27 de agosto) por el que se publican los
Estatutos de la Universidad de Málaga, '

Este Rectúrado ha resuelto cOnvocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo Jde la presente Resolución.

Uno,-Dichos concursos se regirán parlo dispuesto en la Lev
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre}; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
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junio «(Boletín Oficial del Estado» de I! de julio); Orden de ::8 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de enero de
19&5), y en lo no prl:visto en dichas disposiciones, por la legislación
vigente de funcionarios civíJes del Estado, y ~e tramitarán independien
temente para cada una de las plazJs convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso es ncces'ario cumplir los
siguientes requisitos generales:

a) Scr español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expt:diente disciplinario. del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico opsiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad. .

Tres.-Oeberán ~ reunir además las condiciones específicas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión
del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser.Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir,
además, las condiciones señaladas en elariiculo 4.°, apartado 1, letra c,
del Real Decreto 1888/1984, o·las condiciones rescoadas en la disposi
ción transitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
o bien acreditar haber sido eximido de -tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tomar partc en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga, por
cualquiera de los procedimientos establecidos cn la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia segun modelo Que
figura corno anexo. n, dcbidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos espe-eificos indicados en
la base tres.

ta acreditación de las condiciones gencra!~<:. se realizará por aquellos
candidatos que hayan obtenido la plaza. antes de su nombramiento. Los
que ya tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisttos, debiendopresen~ar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependJQ, que acredl~e
su cOlldición de funcionarios.. y cuantas circunstancias consten en la hOJa
de scrvicios.

La acreditación de los requisítos especificas se efectuará. en los
señalados con la letra a) de la base tres. mediante fotocopia compulsada
del título correspondiente, o del justificante del abono de sus derechos:
y en los indicados con la letra b), por medio de las certíficaciones
oportunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas, .:n
concepto de derechos (400 pesetas por formaóón de expediente y !.IOO
pesetas por derechos de examen). La Habilitación cxPt-"dirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el p,.1.go de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico. este será
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría. haciendo constar en el
talancilla destinado a dicho Organismo los datos sIgUIentes: Nombre y
apellidos dcl interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Lev de Procedimlemo Admimstrativo. remitirá a
todos los aspirantes relJción complctJ de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión. Contra esta Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la notificaCión de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Rcsudtas las mismas. en su caso. la relación
de admitidos y excluidos adquiriran la condición de dcflllitlvJ.

Sc-is,-EI Presidente de la ComisIón. dentro de! plazo habilitado
,'('gIJll1entariamente para la constitución, dICtará una resolución Que
deberá ser notificada a todos los interesados con una anteLación minima
de quince días naturales respecto de la fccha del acto para el que se le
cÍla, convocando a: .

a) Todos'los miembros titulares de la ComiSión \'. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de ,:onstitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes v con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, •

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación senalada en los articulos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
d Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de meritas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
dtoocran presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el p!azo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
ComiSión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los sigUientes documentos:

al Certificación de nacimiento expedida por el ,Registro Civíl
éorrc~pondiente.

b) Certificación médica oticiai de no padecer entermedad ni
defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o la Consejería, segun proceda. competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la·Administra~

ción del Estado. Institucional o Local ni de las Administraciones de las
Comunidades Autón0'!las, en virtud de expediente disciplinario, y no
haHarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Málaga, II de octubre de 1991.-EI Rector, José María Martín
Delgado.

ANEXO 1

Titulares de Unh'ersidad

Plaza numero: 0814OC/1991. Cuerpo al, que pertenece la plaza:
Titular de Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde:
{{Derecho del Trabajo y la Seguridad Social».· Departamento al que está
adsclita: Derecho Pnvado Especial. Actividades a realizar por Quien
obtenga la plaza: Docencia eInvestigación en Derecho del Trabajo y la
Seguridad Social. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 010051/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Universidad. Arca de conocimiento a la que corres-ponde:
«AlgebrU». Departamento al que está adscrita: Algebra. Geometria y
Topologia. Actividades a realizar por quíen obtenga la plaza: Docencia
de la asignatura ~<Algebra 1tI». Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 21345C/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Universidad< Area de conocimiento a la que corresponde:
«Filología Inglesa», Departamcnto al que está adscrita: Filologías Inglesa
y Francesa, Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Ingles
Antiguo e Historia de la Lengua Inglesa. Clase de convocatoria:
Concurso.

Plaza numero; 44655A/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titulur de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Ecología))< Departamento al que está adscrita: Gcologia y Ecología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investlga
Clón en Ecologia. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 527258/199 L Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Universidad...Area de conOCImiento a la que corresponde:
«(PslCoblOlogía)). Departamento al que esta adscrita: Psicología BáSICa,
Psicobiologia y Metodología de las Ce. del Comportamiento. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: DocenCia en Fundamentos
Biológicos de la Conducta e Investigación en Psicobiologia. Clase de
conVOGltofla: CQncurso.

Titulares de Escuela l'nhersítaria

Plaza numero: 08140B/l991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
TilUlar de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Den:cho del Trabajo y Seguridad Social», Departamento
al que está adscrita: Derecho Privado EspeCial. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Derecho del Trabajo,! la
Segundad Social en la Escuela de Graduados Sociales de la Uníversld:ld
de r-,.'ljlJgJ. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza numero: ¡ 11951/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: (Didáctica de la Lengua y la Literatura». Departamento al
que está adscrita: Did;:ktica de la Lengua y la Literatura. Actividades a
n:alizar por qUlt:n obtenga la plaza: Docencia de la Expresión oral y
("'>crita: Su didáctica y prácticas de ensenanzas para alumnos de EE.UU.
de ~"'fagis{eriú y sus Técnicas para alumnos de EE.UU. de Estudios
EOlprcsariak~. Clase de convocatoria: Concurso.
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Plaza número: 24255D/l99L Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Escuela Universitaria. Afea de conocimiento a la que
corresponde: «Enfcrmeria». Departamento al que está adscrita: Farma·
cología. Fisiología. Pediatría y Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Administración y Gestión de Enfermería. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 14255E/l99 L Cuerpo al que pertenece la plaza:
. Titular de Escuela Universitaria. Arca de conoómÍento a la que
corresponde: «Enfennería». Departamento al que está adscrita: Farma
cología. Fisiología. Pediatría y Enfcrrnena. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Enfermería Materno-Infantil. Clase de convocn
torin: Concurso.

Plaza numero: 24255F/1991. Cuerpo al que pt:rtcncce la plaza:
Titular de Escuela Universitaria. Arca de conoómiento a la que
corresponde: «Enfermería)). Departamento al que está adscritn: Farma
cologia, Fisiología. Pedíatria y Enfermeri.a. Actividades a realizar por
quicn obtenga la plaza: Enfermería ComUnitaria. Clase de convocatoria:
Concurso.

Plaza numero: 56520B/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Ingeniería de Sistemas y AutomátiCa». Departamento al

que esta adscnta: Ingeniería de Sistemas y Automática. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: DocenCIa en Automatismo y Control
por Ordenador. Clase de convocatoria: Concurso.

PI:1:i':l numero: 56520C/l991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
fitular de Escuela Universitaria. Arca de conocímiento a la que

C01Tlospondc: {<Ingenlería de Sistemas y Automátic¡}». Departamento al
qm.' está adscrita: Ingeniería de Sistemas y Automática. Actividades a
reallzor por quicn obtenga la plalJ: Docencia en Sistemas en tiempo
n~al. Clase de convocatoria: Concurso_

Plaza nUmero: 57.385Afl991. Cuerpo al que pertenece 1'1 piaza:
Titular dL~ Escuda Universitaria. Arca de conocimiento a la que
corresponde: «Física Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Física Aphcada JI. Actividades a r('-alizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Física. LTJ. (Ingeniería Tecnica Industrial). Clase de
convocatoria: Concurso.

Plaza númc-ro: 356l5B/1991. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Titular de Escuela Universitaria. Arca de conocimiento 'a la que
corresponde: «Medicina Preventiva y Salud Publica». Departamento al
que está adscrita: Medicina Preventiva. Salud Pública e Historia de la
Ciencia. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
Investigación en Bioestadística. Clase de convocatoria: ConcjJrso.
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Fecha de oblención

lit. DATOS ACAOEMICOS

Titulas

..................................................................................... plaza(,)
Don:ntes de esa Universidad, solícito ser admitido como

Magfeo. y Excmo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de
de Profesorado de Jos Cuerpos
aspirante para su provisión.

UNIVERSIDAD DE

L l}o\TOS DE LA PLAZA CONV()('AOA A CONCURSO

Cuerpo Docente de
An'a dt' conocimiento
!\cü\iJaJc5 aSlgnudas a la plaL<.t;:11 h.l WllVocutoría " .

Fecha de cunvocatoria
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Giro postal

Pago en Habilitación

Numero ONlI'fu\'UKi'l de f1¡¡UJ1l1~n\OLllgiH d<, naunH,:nlO

,----

DOCUMENTACION QUE SE ADIlINTA .'"
""

Dullltulm Trkf(J(li)

MuniCipio (o(11go j.llhlal Provincia

Caso (it.: scr funcionario publico de Carrera:

lknUIllIIl;¡U,,!1 Ik' {"]<:II'O o plJ/J Org"tlI'lllO 1 h'(ha de íl)~rno I N.o Rl'giMro Per~ol)al

SOLICITA:

DECLARA:

EL ABAJO FIRMANTE, D.

ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerqo con lo establecido en el Rcal Decreto 707/1979. de 5 de abril.

que son cierlos todos y cada uno de los datos consignados en esta ~olícitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente rderida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de

Firmado

Situación
{

Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras

EXCMO. Y MAOFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE

w...,
w

t



ANEXO III

Modelo de currículum

UNIVERSIDAD DE...

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ., , " .
Número del DNI . Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ,.. Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio . "..... . Tcl0fono Estadoci"il
F;lcullad o bcucla actual
Deparwmento o Unidad docente actual
Calcgoriu actual como Profesor contGuado o interino

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

w

'"w
t

I.l TI'IULOS Áí\PLMJCOS

( IliSt Orgamsmo lo' Cl.'tllfO '.te ex¡:x,(jlC,ón Fccbil <lc c~pc<llcjÓI1 Calificll~ión si la lwbiere

V, ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPENAD-\ (programas y pllCSIO,)

~
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III PUESTOS DOCENTES DESEMPENAOúS

Calegor¡a Or8anisnw
o Cenuo

Rq:imtl1
d"dll'anon ACli'-i<Jad

Fecha de
I1vmbramienlO

(1 C(jOlrnIO

Fecha de

''''(llcrminacióll

~
m

"O'

i3
N

'"'"
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L __

XIV, CURSOS Y SEMINARIOS REClBlfXJS (con indicación de Cernro u Orgamsmo, material
y fecha de cdebración)

xv nn:.¡s.,,\niD.>,'5't' PR[l-,jJI\j RlClBll)()S (CUI! pu>lÜWJl1jatl a la Lioenclatura.)
-~-~.-, .__._~'- '~.--'''''~~''-~-~-''--''--''---'----'---

XV!. ACnVIDAD EN EMPKESAS y PROfE-SION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlúACION

XVIlI. OTROS MERITOS
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